
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

SAT/ Declaración anual 2013 de asalariados.  Devolución de 
saldos a favor en 5 días hábiles  

 

 
El Servicio de Administración Tributaria por medio de su página de Internet www.sat.gob.mx, 
dio a conocer la aplicación “Hacienda te devuelve” para aquellos contribuyentes que perciben 
ingresos por salarios y, en caso de obtener saldo a favor, obtener fácil y rápidamente su 
devolución de impuestos. 
 

    La aplicación referida contempla los siguientes apartados: 
 

1. Qué necesitas hacer 
 

2. Qué gastos puedes deducir 
 

3. Videotutorial 
 

4. Realiza aquí tu declaración 
 
Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www2.sat.gob.mx/DeclaracionAnual/ 
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